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MINISTERIOS - 

 

-

COMERCIO EXTERIOR 
RESOLUCION N? 27212000 

Corresponde al Ministerio del Comer- 
cio Exterior, en virtud de lo dispuesto en  e l  Acuerdo 
niimero 2821, adoptado por cl Comité Ejeculivo del Con- 
sejo de Ministros con fecha 28 de noviembre de 1994. 
dirigir, ejecutar y controlar la aplicación de la política 
del Estado y del Gobierno en cuanto a la actividad 
comercial exterior. 

POR CUANTO: El Decreto no 206, de 10 de abril 
de 1996. “Rcglamento del Registro Nacional de Sucursales 
y Agentes d e  Sociedades Mercantiles Extranjeras”, facul- 
ta al Ministro del Comercio Exterior para resolver sobre 
las solicitudes de inscripción presentadas ante dicho Re- 
gistro, adscrito a la Cámara de Comercio d e  la República 
de Cuba. 

POR CUANTO El encargado del Registro Nacional 
de Sucurrales y Agentes de Sociedades Mercantiles Ex- 
tranjeras, en  cumplimiento del articulo 16 del precitado 
Decreto no 206, de 10 de abril de 1996, ha elevado a ia 
consideración del que  resuelve el expediente incoado en 
virtud de solicitud presentada por la firma española 
FERRETERIA ANOL, SA. 

POR TANTO: En uso de las facultades que me cstin 
conferidas, 

POR CUANTO: 

R e s u e l v o :  
Autorizar la inscripcih de la firma espa- 

ñola FiERRETERIA ANOL, S A  en el Registro Nacioni~l
de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles 
Extranjeras, adscrito a la Cámara d e  Comercio de la 
República de Cuba. 

El objeto de la sucursal de l a  firma FE- 
RRETERIA ANOL, S A  en  Cuba, será la realizaciim de 
nclividades comerciales relacionadas con las mercancias 
que a nivel de partidas Y subpartidas arancelarias se 
describen en el anexo no 1 que forma parte integrante 
de la presente resolución. 

La licencia que se otorgue al amparo de 
la Presente Resoliiciún, no autoriza la realización de las 
actividades siguientes: 
-Importar y exportar directamente, con ‘carácter co- 

Realizar el comercio mayorista y minorista en  general 

PRIMERO: 

SEGUNDO: 

TERCERO 

mercial. 
d e  productos Y servicios, excepto los servicios de post- 
venta y garantia, expresamente acordados en los con- 
tratos que amparan las operaciones de comercio exte- 
rior. 

-Distribuir y transportar mercancías en el territorio 
nacional. 
CUARTO Ei encargado del Registro Nacional de Su- 

cursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras 
queda responsabilizado con el cumplimiento de lo dis- 
puesto en la presente Resolución. 

DISPWICION ESPECIAL 
Se concede un plazo de noventa días, conta- 

dos a partir de la fecha de la presente Resolucibn, para 
que la entidad cuya inscripclún se autoriza en el apar- 
tado PRIMERO, formalice su inscripcih en el Registro 
Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades Mer- 
cantiles Extranjeras e inicie los trámites para su esta- 
blecimiento. 

El incumplimiento del plazo establecido en Psta dispo- 
sición especial implicará el ‘desistimiento dc la cntidail 
Promovente para lo que ha sido autnrizada y ,  consecuen- 
temente, el encargado del Registro Nacion:il d r  Siicur- 
sales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras 
procederá al archivo del expediente incoado. 

COMUNIQUESE la presente Rcsolución a los vicemi- 
nistros y directores del Ministerio del Comercio Exte- 
rior, al encargado del Registro Nacional de Sucursales y 
Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjrras, adscrito 
a, la Ciimara de Comercio d r  la  República de Cuba. quien 
q¿eda responcabilizado de notificar la Presente Resolu- 
ción al interesado: , a  los directores de emprcsas, al Mi. 
nicterio de Finanzas y Precios, al Banco Central de Cuba. 
al Banco Financiero Internacional. al Banco Internacional 
de Comercio S.A., a la Aduana General de la República, 
a la Empresa para la Prestación de Servicios a Extran- 
jeros. CUBALSE, a la compañia ACOREC S.A., a la Di- 
rección de Inmigración y Extranjería, a ETECSA, al 
Regislro Nacional de Vehiculoi Automotores y a cuantas 
otras entidades nacionales corresponda. Puhlíqiiece en la  
Gaceta Oficial para general conocimiento y archivese el 
original de la misma en  la Dirección Juridica. 

Dada en Ciudad de La Ilabnna. Ministerio del Comer- 
cio Exterior, a 11 de mayo del 2000. 

UNICA. 

Ricardo Caürisas Riiiz 
Ministro del Comcrcio Exterior 
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RESOLUCION Nq 273lzOOO 
POR CUANTO Corresponde al  Ministerio del Comer- 

cio Exterior, en virtud de lo dispuesto en cl Acuerdo 
número 2821, adoptado por el Comité Ejecutivo del Con- 
sejo de  Ministros con fecha 28 de noviembre de 1994, 
dirigir. ejecutar y controlar la aplicación de la politica 
dcl Estado y del Gobierno en cuanto a la actividad 
comercial exterior. 

POR CUANTO: El Decreto i i?  2U6, de 10 de  abril 
dc 1996, "Reglamento del Rcgistro Nacional de Sucursales 
Y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras", facul- 
ta al Ministro del Comercio Exterior para resolver sobre 
las solicitudes de inscripción presentadas ante dicho Re- 
gistro, adscrito a la Cámara de Comercio de la República 
de Cuba. 

POR CUANTO El encargado del Registro Nacional 
Oc Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Ex- 
tranjeras, cn cumplimiento del articulo 16 del precitado 
Decreto np 206, de 10 de abril de 1996, ha elevado a la 
consideración del que resuelve el expediente incoado en 
virtud de solicitud presentada por la firma panameña 
TARCUTA UNITED, Inc. 

En l iso de Ixs 1;iciiltiides quc me están 
coiileridas, 

POR TANTO: 

R e s u e l v o :  
PRIMERO: Autorizar l a  inscripciijn de la firma pana- 

mefia TARCUTA UNITED. Inc., en el Registro Nacional 
de Sucursales y Agentes dc Sociedades Mcrcantilcs 
Extranjeras, adscrito a I n  Cámara dc  Comercio dc la 
República de Cuba. 

El objeto de la sucursal de la firma TAR- 
CUTA UNITED, Inc.. e:i Cuba, será la realización de 
actividades comerciales relacionadas con las mercancias 
que a nivei de partidas y subpartidas arancelarias sc 
dcsc'riben en el anexo no 1 que forma parte integrante 
de la presente Resolución. 

La licencia que se otorgue al  amparo de 
la presente Resolución, no autoriza la realización de las 
actividades siguientes: 
-Importar y exportar directamente, con caricter co- 

mercial. 
-Rfalizar cl coniercio mayorista y minorista cii general 

de  productos y servicios, csccpio los servicios de post- 
venta y garantia, csprcsamcnte acordados cii los con- 
tratos qiic iiniparaii iiis opcraciotics de comercio este- 
rior. 

--Distribuir y traiispuriar merca!lcias cii el territorio 
nacional. 
CUARTO: k:l eiicarCado del Registro Nacional de Su- 

cursales y Agcntes de Sociedades Mcrcaiitiles Eslraiijeras 
queda respoiisabilizado con el cumplimiento dc lo dis- 
puesto cn la presente Resolución. 

DlSPOSIClON ESPECIAL 
Se concede u11 plazo de noventa dias, conta- 

dos a partir de l a  fecha de la presente ResoluciOn, para 
que ia entidad cuya insi.il>cibn sc uutoriza cii .el apar- 
tado I>RIhlERO. iorinüiice su iiisci.ipci<in cii el Rcgistro 
Nacioiial de Sucursales y Agentes de Socicdadcs Mcr- 
cantiles Extranjeras c inicie los trámites para su cita- 
b!ecimiento~ 

SEGUNDO. 

TERCERO: 

UNICA: 
El incumplimiento del plazo establecido en esia dis- 
posición especial implicará el desistimiento de la entidad 
promovente para lo que ha sido autorizada y. consecuen- 
temente, el encargado del Registro Nacional de Siicursa- 
les y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras 
proceder& al archivo del expediente incoado. 

COMUNIQUESE la presente Resolución a los vicemi- 
nistros y directores del Ministerio del Comercio Extc- 
rior, al encargado del Registro Nacional de Sucursales y 
Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras. adscrito 
a la C h a r a  de Comercio dc la República de  Cuba, quien 
queda responsabiiizado de notificar la presente Resolu- 
ción a l  interesado; a los directores dc empresas, al Mi- 
nisterio de Finanzas y Precios, al Banco Central de Cuba. 
al Banco Financiero Internacional, al  Banco Internacional 
de Comercio S.A.. a la Aduana General de la República, 
a la Empresa para la Prestación de  Servicios a Extran- 
jeros, CUBALSE, a la compañia ACOREC S.A., a la Di- 
rección de  Inmigración y Extranjeria, a ETECSA, al 
Registro Nacional de Vehículos Automoiorcs y a cuantas 
otras entidades nacionales corresponda. Publiquese eii la 
Gaceta Oficial para general conocimiento y archivese el 
original de la misma en  la Dirccciún Juridica. 

Dada en Ciudad de La lfabaiia, Ministerio del Coiner- 
cio Exterior, a 17 de mayo del 2000. 

Ricardo Cabrinas Ruir 
Miiiistro del Comercio Exlcrior 
RESOLUCION NP 274/ZOOO 
Corresponde a l  Ministerio del Comcr- 

cio Exterior en virtud de lo dispueslo en el Acuerdo 
número 2821, adoptado por el Comité Ejecutivo del Con- 
sejo de Ministros con Iecha 28 de noviembre de 1994, 
dirigir, ejecutar y controlar la aplicación de la politica 
del Estado y del Gobierno en cuanto a la actividad 
comercial exterior. 

POR CUANTO El Decreto n? 206, de 10 de  abril 
de. 1906, "Reglamento del Registro Nacional de Sucursales 
Y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras". csta- 
blece el procedimiento para la tramitación de las solici- 
tudes de renovación de licencias presentadas ante dicho 
Rcgistro, adscritu a la Cámara de Comercio dc la RcpÚ- 
blica de Cuba. 

ti1 ciicargado dai Rcgistro Naciona! de 
Sucursiiles y hgcntes dc Sociedadcs Mcrcaniiles Extraii- 
jeras, ha elcvado a la consideración del que resuclvc 
cl expediente incoado cn virtud de la solicitud prcseiilada 
por la firma chilena SUR CONTINENTE. SA. 

En uso dc las facultades quc iiic cstiii 
conferidas, 

POR CUANTO: 

(POR CUANTO. 

POR TANTO. 

R e s u e l v o :  
PRIMERU: hutorizar la reiiovacióii de la licencia en 

el Registro Nacional de Sucursales y Ageiilcs de Socie- 
dades Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara de 
Comercio de la República de Cuba, a la firma chilcna 
SUR CONlXNENTE. SA. 

Ei objeio 1lc la sucursal de la lirma SiJR 
CONTINENTE, SA, E;? C u h ; ~  ii partir de !a reiiuv;rción 
de la liccncia, será la realizacióii de actividades coiIier- 
ciales relacionadas con las  mercaiicias que ii nivel de 
partidas Y kubpartidaj arancelarias 5e describen en ei 

SEGUNDO: 



19 dc mayo del 2üüü GACEIY omcan 981 
anexo n9 1 que  forma par te  integrante de la presente 
Resolución. 

'TERCERO La licencia que  se otorgue al  amparo de 
la presente Resoliicibn, no autoriza la realización de las 
actividades siguientes: 
-Importar y exportar dircclainenle. cuii cariicter comcr- 

cia!. 
-Realizar el comercio mayorista y minorista en general 

de productos y servicios. exceptu los servicios de posl- 
venta y garantia, expresamente acordadus en los coii- 
tratos que  amparan las opci:aciones dc comcrcio exte- 
rior. 

-Distribuir y truiisporiar inercaiicias en cl territorio 
nacional. 
CUARTO: El encargado dei Hegistro Nacional de Su- 

cursales y Agentes de Sociedades Mercilntiles Extranjeras 
queda respbnsabilizado del cumplimiento de  lo dispuesto 
en  l a  presente Resolución. ' 

COMUNIQUESE la presente Resolución a los vicemi- 
nistros y directores del Minisleriu del Comercio Exterior. 
al encargado del Rcgistro Nacional de Sucursales y 
Agentes de  Sociedades Mercaiitilee Extranjeras, adscrito 
a la Cámara de Comercio de la Repúbiica de Cuba. q i i i cn  
queda responsabilizado de notificar la presente Resolu- 
cióli a1 interesado; a los dircciores dc empresas. 0 1  Miiiis- 
terio de Finanzas y Precios. al  naiicu Ceiitral dc Ciib;i. 
a l  Banco Financiero iiiiernacioiial, al B a ~ x o  Iiiteriiacio- 
nal d e  Comercio SA. al Daiico Exterior de  Cuba, a l a  
Aduaiia General de la República. a la Empresa para  
la Prestación de Servicios u Extranjeros, CUBALSE, a la 
compañia ACOREC SA, a la Dirección dc Inmigraciún y 
Extranjeria, a ETECSA, al Registro Nacional de Vehicu- 
los Automotores y a cuantas otras entidades nacionales 
corresponda. Publiquese en la Gaceta Oficia! para  gene- 
ral conocimiento y archivese el original de la misma en 
la Dirección Juridica. 

Dada en Ciudad de La Habana, Ministerio del Comer- 
cio Exterior, a 17 de mayo del 2000. 

Riedrdo Cabrisas Ruiz 
Ministro del Comercio Exteriur 
 

RESOLUCION N9 275k000 
Corrcspunde n i  Ministerio de! Comer- 

cio Exterior, cii virtud de lo dispiicsto en el Acuerda 
numero 2821. adoplado por  el Comité Ejecutivo de¡ Coii- 
scjo de  Ministros con lech;i 28 de iioviembrc dc 19!!1, 
dirigir. cjccutar y coiitruiar !a iiplicaci6ir dc l a  politica 
del Estado y del Gobierno cn  criaiito i i  ia actividad 
comercial estcrios. 
POR CUANTO: El Vci:i.cto i i Q  21W. t ic 111 de abril 

dc 1996, "Rc:liJinciito del Registro N a c i i m i i  tlc Suciirsalcs 
Y Agciitcs de Sociedades Mercantiles E. 
blcce el procedimiento para la tramitac 
tudi:s de renovación de iicciicias preseiitadas aiite dicho 

Aro, adscritu a la Cimara  de Comercio de la Repú- 
blica de Cuba. 

E! eiic+tryiido del Registro Nitciunill de 
Sucui'salcs y Wciitcb dc Socrcdddc:; Mercai i t i lcs '  Extriiii- 
jeras, hA elevado a lo coinliieraci6n del que resucivc 
e1 exjredienle iiicoario.e;, vii'hld de l a  <solicii,ud present;idU 
por !a .!irma- cipaiiok 'I'LCPJOI'HU'Y. SL. 

POR CUANTO: 

,POR CUANI'O: 
POR TANTO: En uso de  las  facultades que m i  están 
coiiferidas, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO: Autorizar la renovacibii de ¡a licencia en 

el Registro Nacional de Sucursales y Agentes de SOCie- 
dades Mercantiles Extranjeras, adscrito. a la Cámara de 
Comercio d e  la Repúb!ica de Cuba, ri l a  firma española 
TECNOFRUT, SL. 

El objc1.u de la siicursa! de la f i rma TEC- 
NOFRUT, SL,  e n  Cuba, a partir de !a  wiiuvacióri de la 
licencia, ser2 Iü realización dc xt ividadcs comerciales 
relacionadas con las mercancias que a iiivei de partidas 

que  forma parte integrante dc la prescnlc Rcsoluci6n. 
TERCERO: La licencia que SP otorgue al amparo de 

ia presente Resolución, no autoriza La reaiizacióii de lils 

actividades siguientes: 
-Importar y ex,portar dircctamciile, coi1 ciisúcter comer- 

cial. 
-Realizar el comercio mayorista y minorista en geiieral 

de productos y servicius, excrlitu los servicios de poct- 
venta y gawntía ,  expwsamciitc iicoid.+dos en Ius con- 
iratos que  amparan las operaciones de comcrcio exte- 
rior. 

-üistribiiir y irztns~iurias rncscniici,is C I L  v i  ici-riiuriu 
nacional. 
CUARTO: El eiicargadu del Rcgislio Nacioiiñl de Su-  

cursales y Agentes de Socicdades Mercaiitilcs Exlraiijeras 
queda responsabilizado dci cuinplimiento de lo dispucsto 
en la presente Resoiucion. 

COMUNiQUESE la prcseiilii iieiuluciiin 21 lus vicemi- 
iiistros y directores del Ministerio dc! Comercio Extci.ior. 
al encargado del Registro Nacional de  Sucursales Y 
Agentes de Sociedades Mercantiles ExtranjPrac. adscrilo 
a l a  Cámara de Comercio de  la República d c  Cuba, quien 
queda responsabilizado de  notificar !a presente Rcsolu- 
ción al interesado; a !os d.irectores de emi i r~sas ,  al Minis- 
terio de Finanzas y Pnccios, al Banco Central de Cuba, al 
Banco Financiera Internaciona, a l  Hünro  1n:ernacioiial 
de Comercio SA, al Banco Exterior de Cuba. a :a Aduana 
General de  la Repúblicii. a la Emp!eia para  la Presta- 
cióii de Servicios a Extranjeros, CUBALSE. ii la compa- 
iiia ACOREC SA. a la DirecciÓii de InmigraciÍm Y 
Extraiijeria, a ETECSA, a l  Registro Nacional de Vciiicil- 
¡os Automoturcs y ii cuanlas oiros entidades naI::oliiilcs 

rki1 conocimiento y ascliivcse ci urigitidi tic l a  tiit:,inii c : ~
la Dirccciún Juritiica. 

Dada cii Ciiidail de Lü I l a h ; ~ a ,  Miiiis!crii, dcl Cuirier- 
cto Exterior, a 17 dc niayu dci X N ! ~ I .  

SEGUNDO: 

y subparlidas arancc!arias SE dcscribcn e11 ?l i I l lCXD 119 1 

'Orrcspoiida. I'iiuliqi 

Ricardu Calirisas Hi i iz  
Aliriisiro de¡ Coincrciu Esleriur 
RESOLUCION NQ 27ü:2000 

POR CUANI'O: Corrcsponde a: Ministerio d i i l  Comer- 
cio Exterior, cn vir tud dc io dispiieslo en el Acucrdo 
iliimero 2821, adoptadu jiui el Comité Ejcciilivo del Cuii- 
x j o  de Minh:r"s co:i fecha 2ii de iiovienibre dc 1x44, 
dirigir. ejccuial- y cu:itro:ar Ici aplicaci<in de la poliiicd 
del Estado y r ie l  Gobicriio vil cuanto a .  la actividad 
Lcnieiciai exterior. . .  
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POR CUANTO El Decreto n? 206, de 10 de abril 
de  1986, "Reglamciito del Registro Nacional de Sucursa- 
les y .4gent.es d e  Sociedades Mercantiles Extranjeras", 
establece el procedimienkt para  la tramitación de las soli- 
citudes de renovación de licencias presentadas ante  dicho 
Registi:", adscrito ,a la  Cámara de Comercio dp la Repú- 
blica de Cuba. 

El encargado del Registro Nacional de 
Sucurs:iles y Agentes dr sociedades Mercantiles Extran- 
jcros, ha elwiido ii IR consideraci6n del que  resuelve el 
expediente incoado en virtud de la solicitud presentada 
por la iirma inglesa UNICAM. LIMITED. 

E n  uso de  las facultades que me están 
conferidas. 

POR CUANTO: 

POR TANTO: 

R e s  11 e I Y o : 
PWIMERO: Autorizar la renovación de la licencia en 

el Registro Nacional de Sucursales y Agentes de Socie- 
dades Mercant,iles Extranjeras, adscrito a la  Cámara de 
Comercio de la República d e  Cuba, a la firma inglesa 
UNICAM, LIMIITED. 

El objeio de la siicursal de la firma UNI- 
CAM, LIMITED, en Cuba, a partir de  !a renovación de  
l a  licencia. serd la rcnliiacióii de actividades comerciales 
relacionadas con las mercancias qiie a nivel de liartidas 
y subpartidas arancelarias se describen en el anexo n? 1 
que  forma parte integrante de la presente Resolución. 

TERCERO: La licencia que  se otorgue al amparo de 
la presente RrsoliiciOn. 110 autor im la realización de las 
actividades siguientes: 
-Importar y exportar directamente, con carácter comer- 

-Realizar el comercio mayorista y minorista en general 
de  productos y servicios, excepto los servicios de post- 
venta y garantía, expresamente acordados ' en  los con- 
tratos qi ic  iimpai'an las operaciones de comercio exte- 
rior. 

-Distribiiir y transportar mercancías en el territorio 
nacional. 
CUARTO: 'El encargado del Registro Nacional de Su- 

cursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras 
queda responsaliilizadu del cumplimiento de lo dispuesto 
en la presente Resoliición. 

COMUNIQUESE la presente Resoluci<in a los vicemi- 
nistrvs Y directorrs del Ministerio de! Comercio Exterior. 
al cllcaigddo del Registro Nacional de Sucursales y 
Agentes de Sociedariec Mercantiles Extranjeras, adscrito 
a la Cimara  de  Cnmcrcio de  la República de Cuba, quien 
queda responsabilizado de notificar la presente Resolu- 
Cibn al interesado; a los directores de empresas, a l  Minis- 
terio de Finanzas y Precios, al Banco Central de Cuba, al 
Banco Financiero Internacional. a l  Banco Internacional 
de Comercia SA,  al Banco Exterior de Cuba, a la Aduana 
General de la República, a la Empresa para la Prestación 
de Servicios a Extranjeros, CUUALSE, a la compañía 
ACOREC SA. a la Dirección de Inmigración y Extran- 
jería, a ETECSA, al Registro Nacional de  Vehiciilos Auto- 
motores y a cuantas otras entidades nacionales corres- 
ponda. Publiquese e n  la Gaceta Oficial para  general 
convcimirnto y archivese el original de la misma en la 
Direcci6n Jiiridica. 

SEGUNDO: 

cial. 
Dada en Ciudad de La Habana, Ministerio del Comer- 
cio Exterior, a 17 de mayo del 2000. 

Ricardo CabriHas Ruiz 
Ministro del Comercio Exterior 
RESOLUCION No 27112000 
Corresponde al Ministerio del Comer- 

cio Exterior, e n  virtud de lo dispuesto en el Acuerdo 
número 2821, adoptado por el Coiniti. Ejecutivo del Con- 
sejo de  Ministros con fecha 20 de  nooiembre de in!??, 
diripir, ejecutar y controlar la aplicación de la política 
del Estado y del Gohierno en ciiaiito R l a  actividoii 
comercial exterior. 

POR CUANTO: El Decreto n? 206. de 10 d c  abril 
de  1996, "Rcglamento del Registro Nacional de Sucursales 
Y Agcntcs de Sociedades Mercantiles Extranjeras", esta- 
blece el procedimiento para l a  tramitación de las soli- 
citudes de renovación dc licencias presentadas ante  dicho 
Registro, adscrito a la Cámara de Comercio de  la Repú- 

POR CUANTO: 

blica de Cuba. 
POR CUANTO El encargado del Registro Nacional de . 

Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extran- 
jcras, ha elevado a la consideración del que  resuelve el 
expediente incoado en virtud de la solicitud presentada 
por la iirma de República Dominicana CARIBEMEX 
EXPORT IMPORT, SA. 

En iiso de las facultades qiie me est6n 
conferidas. 

POR TANTO 

R e s  u e 1 v o : 
P,RIMERO Autosizar !a rrnavaciiin de la licencia en 

el Registro Nacional de  Sucursales y Agentes de Socie- 
dades Mercantiles Extranjeras. adscrito a la Cámara de 
Comercio de  la República de  Cuba, a la firma de Repú- 
blica Dominicana CARIBEMEX EXPORI' IMPORT, SA. 

El objeto de la sucursal de la firma CA- 
RIBEMEX EXPORT IMPORT. SA. en Cuba, a partir 
de la renovación de la licencia, será  la realización de 
actividades comerciaie'i relacionadas con las mercancías 
que a nivel de  partidas y subpartidas arancelarias se 
describen e n  el anexo n?  1 q u e  formli parlc integrante 
de la presente Resoluciún. 

TERCERO: La iicencia qiie se otorgue al amparo de 
la presente Resolución, no autoriza la reaiizaciun de l a s  
actividades siguientes: 
-Importar y exportar directamente. con cardctcr comer- 

cial. 
-Realizar c: comercio mayorista y minorista e n  general 

de productos Y servicios, excepto los servicios de  poct- 
venta y garantía, expresamente acordados en las con- 
tratos que amparan las operaciones de comercio exte- 
rior. 

-Distribuir y transportar mercancías en el territorio 
nacional. 
CUARTO: El  encargado del Registro Nacional de Su- 

cursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extran- 
jeras queda responsabilizado del cumplimiento de lo 
dispuesto e n  la presente Resolución. 

COMUNIQUESE la presente Resolución a los vicemi- 
nistroi y directores del Ministerio del Comercio Exterior, 
al encargado del Registro Nacional de Sucursales y 
Agentes de Sociedades Mercantil& Extranjeras, adscrito 

SEGUNDO 
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a la Cámwra d e  Comercio de la República de Cuba, quicn 
queda responsabilizado de nutificar la prrsente Resolu- 
ción al  interesado; a los directores de empresas. al Miiiis- 
terio d c  Finanzas y Precios, a: Banco Central de  Cuba, al 
Banco Financiero internacioiial, al Banco Internacional 
de Comercio SA. al  Banco Exterior de Cuba, a la Aduana 
General de  la República, a l a  Empresa para la Prestación 
de  Servicios a Extranjeros, CUBALSE, a la compañia 
ACOREC SA, a la Dirección de Inmigración Y Eatranje- 
ría. a ETECSA. al  Registro Nacional de Vchiculos Auto- 
motores y a cuantas otras entidades nacionales corres- 
ponda. Publiquesc en la Gacctil Oficial para general 
coiiocimiento y archivese el original de la misnia en la 
Dirccciún Juridica. 

Dada e n  Ciudad de La Habana. Ministerio del Comer- 
cio Exterior, a 17 de  mayo del 2000. 

Ricardo Cdbrisds Ruiz 
Miilistro del Comercio Exterior 
__ _____ 

O  
RESOLUCION N? 278/2000 
Corresponde al Ministerio del Comer- 

cio Extcrior, e n  virtud de lo dispuesto en el  Acuerdu 
número 2821. acjoptsdo por' el Comité Ejecutivo del Coii- 
sejo de Ministros con fecha 28 de  noviembre de  1994, 
dirigir, ejecutar Y controlar la aplicación de  la política 
del Estado y del Gobierno en la actividad comercial 
exterior. 

POR CUANTO: Por la Kesoiucióii no 507, de 25 de  
octubre de 1993, dictada por el que resuelve, fuc estable- 
cido c1 pi'ocediniieiito Para solicitar la autorización re- 
querida para el otorgamiento de Contratos de comisióii 
para  la. venta, cii el tcrritoriu nacional, de incrcancius 
importadas en consignación. 

POR CUANTO: La empresa COMERCIALIZADORA 
ITH-ABATUR ha formalizado, según el  procedimiento 
estableci'do, solicitud de autorización para  otorgar u n  
contrato de  comisión con la compañia BARVIGRES ME- 
DITERRANEO, SL para la venta, e n  consignación, de las 
niercancías de importUci6n que  e n  la propia solicitud 
se detallan. 

En uso de las facultadrs que me estati 
conferidas, 

POR CUANTO: 

POR TANTO: 

R e s  u e l v  o :  
Autorizar a la emprcsa COMERCIALIZA- 

DORA ITII-ABATUR para otorgar u n  contrato dc comi- 
sión con la compiiiiia BARVIGRES MEDLTERRANEO, SL, 
para la venta en el territorio nacional, de mercancias 
importadas en consignación, Iris que a nivel de subpar- 
tidas arancelarias se coiisi~niin cn cI anexo II? 1 que  
iorma parte integrxiie dc la presente Rcsoiuci6ii. 

SEGUNDO La emprcsa COMERCIALIZADOR.~ 1TH- 
AnATüR vieiic obligada, di. conformidad a lu dispuesto 
el! la Resolución no 44! dictada por el qric rcsuc!vc cli 
Iccha l o  de iebrero dc 1999, a TEpOctai mensualmente 
a la Dirección de Estadisii , Análisis y Planiiicaciún la 
iiifoi 'macih estadistica de Itis rncrranklas importadas que  
permanecen en lvs almacenes bajo ci régimen de consig- 
nación a s u  cargo. según los mudaos  establecidos en la 

DISPOSlClON ESPECFAI, 

PRIMERO: 

ilada Resoluciun. 

UN1C.i: Sc cuiiccdc u n  pl,uu de lrciiita dias. cuntados 
a partir de  la fecha de not i f icacih de la presente Reso-, 
lución. para que la entidad autorizada en el apartado; 
PRIMERO, a otorgar contrato de cumisi<>n, iorma!ice s u  
inscripción e n  el Regislrro Ndcio!ial de Contratos de 
Comisión, adscrito a la Cjmara  de Comercio de la KepU-, 
blica de Cuba. 

De no proceder a la iriscripci6n en c l  plazo cstabiccido 
cn esta disposición especial, se entendera por desistido 
el inlcres de otorgar el contrato de  comisi6il en cucbtiiini 
y por anulada la autorización por la presente concedida., 

COMUNIQUESE la presente Resolución al interesado, 
a los viceministros y directores del Ministerio del Comer- 
cio Exterior, al Ministerio de Finanzas y Precios, al 
Ministerio del Comercio Interior, a la Aduana General de  
la República, a l  Presidente de la Cámara de Comercio 
de la República de Cuba, al Banco Central de Cuba, a ü  
Banco Financicro Internacional, ai Banco Intcrnacionab 
dc Comercio S A  y al Banco Exterior de Cuba. Publiquese 
e n  la Gaceta Oficial para  general conocimiento y archi- 
vesc el original de la misma cn la Dirección Juridica. 

Dada en Ciudad de  La Itabiina. Ministerio de¡ Comer-, 
cio Extcrior, a 17 de mayo del 2i100. 

Ricardo Cabrisai Ruiz 
Ministro del Comercio Exterior 
_______ 

RESOLUCION N9 273/2000 
Corresponde al Ministerio del Conier- 

cio Exterior, en virtud de lo iiispiicslo en el A C U I ~ ~
número 2821, adoptado por e l  Comité Ejecutivo dcl Con-, 
sejo de Ministros con lacha 21; de noviembre de  1994, 
dirigir. cjccular y controlar la aplicacion de la pu!ilicat 
dcl Estado y del Gobierno en la actividad coin 
exterior. 

POR CUANTO: Por la Resolución ti? 507, de 25 ilc 
octubre de lYY5, dictada por el que resiieive. fue estable- 
cido el procedimiento para  solicilar la aulorizaci0n requc-, 
rida para  el otorgamiento dc conlratos de comision para, 
la venta, e n  el  territorio nacional. de msrcancías impur- 
tadas en consignaciúri. 

POR CUANTO: La empresa CDME:HCIALI%ADORA, 
ITH-ABATUR ha fuTmalizado, según el procrdimiriitu: 
establecido, solicitud de autorización para oloi-gaT uii  
contrato de  comisión con la cumpañia LNTEKLUZ, SA de 
CV para la venta, cii corisigiiacion, Be las mcrcancias, 
de importaciúii quc  en la propia snlicitiid se detallun. 

En uso de ias facultades que me estan 
coiiicridas, 

POR CUANTO: 

POR TANTO: 

R c s u c l v o :  
PRIMERO: Autorizar i! la emprcsd CUMECCIALIZA- 

DffRA ITH-iiB..ITUR para olorgar u n  coiili'alo de comi- 
siijn con la compaíiia INTERLUZ, SA < 
vciit.a en el Icrrilorio nacioria!, de rnc rca i~  
en consign;ición, las q u s  a iiivcl de suhpartirias iirrlncc- 
lariiis se consignan eii el anexo no 1 que  iorinir Liarte' 
inlegrantc de  l a  pTcsCilte Resolución. 

SEGUNDO: La empresa COMERCIALIZADORA ITII- 
ABATUR viene obligada, de conformidad a lo dispucito 
en la Resoluci6n no 44, dictada por e i  que resuelve en 
fecha 19 dc ichrei-o de 1990, a reportar mciiiiia,rnciitc d 
la Dii'ecciún de Estadísticas. AnYlisis y PlaniSicaci6n la 
iiiiurnixiun cstiidislica de las niircaiicias inipurtiidas que  
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permanecen en los almacenes bajo el régimen de consig- 
nación a SU cargo, según los modelos cstablecidos en la 
precitada Resolución. 

DISPOSICION ESPECUL 
UNICA: Se conced,e un  plazo de treinta días, contados 

a partir de  la Eecha de notificación dc la presente Reso- 
lucii>n, para quc la entidad autorizada en el apartado 
PRIMERO, i: otorgar contrato de comisión, formaiicc SLI 

inscripción en el Registro Nacional de Contratos de Comi- 
sion, adscrito a la Cimarn dr, Comer<:io de la República 
de Cuba. 

De no proceder a la inscripción en el plazo establecido 
en esta disposición especial, se entenderá por desistido 
el ini.er6.s de otorgar el contrato de comisión en cues- 
tión y por anulada la autorización por ia presente con- 
cedida. 

COMUNIQUESE la presente Resolución al  interesado, 
a los viceministros y directores del Ministerio del Co- 
mmcio Exterior, al Ministerio de Finanzas y Precios, al  
Ministerio del Comercio Interior, a la Aduana General 
de la República, al Presidente de  la Cámara de Comercio 
de la República de Cuba, al Banco Central de Cuba, al  
Banco Financiero Internacional, al Uanco Internacional 
de Comercio S A  y a l  Banco Exterior de Cuba. Publi- 
quese en la Gaceta Oficial para general conocimiento y 
archivese el original de la misma en la Dirección Siiri- 
dica. 

Dada en Ciudad de La Habana, Ministerio del Comer- 
cio Exterior>, a 17 de  mayo del 2000. 

Ricardo Cabrisas Ruiz 
Ministro del Comercio Exterior 
_______ 
RRSOLUCION N9 ZSO/ZOOO 

Corresponde al Ministerio del Comer- 
cio Exterior. en virtud de lo dispuesto en el Acuerdo 
número 2821, adoptado por el Comité Ejecutivo del Con- 
sejo de Ministros con lecha 28 de noviembre de 1994, 
dirigir, ejecutar y controlar la aplicación de la politica 
del Estado y dci Gobierno cn la actividad comercial 
exterior, y a tal efecto tiene la atribución de conceder 
facultades para realizar operaciones de exportación e 
importación, determinando en cada caso la nomenclatura 
de mercancias que serán objeto de dichas operaciones. 

Mediante Resolución no 651, de 19 de 
diciembre ,de 1996, fue ratificada la autorización a la 
empresa ISOCOMER para ejecutar directamente opera- 
ciones de comercio exterior. 

La empresa ISOCOMER ha presen- 
tado la correspondiente solicitud, a los efectos de que se 
le modifique. la nomenclatura de productos de exporta- 
ción que requiere a los fines previstos en su objeto 
social. p:ir :o qi ic  el Consejo de Dirección de este Minis- 
terio. lia cunsidpi'ndo procedente acceder a la solicitud 
in1eres;idii por la mibina. 

POR CUANTO: Resulta necesario compilar en una 
disposición Única la nomenclatura de los productos de 
exportaciún . c importariún autorizada a ejecutar a la 
citada entidad. 

POR TAN7'O: En i ~ s o  ilc las facultadcs que me eslh' 
conferidas, 

POR CUANTO: 

POR CUANTO 

POR CUANTO: 
R e s u e l v o :  
PRIMERO: Ratificar la autorización otorgada a la 

empresa ISOCOMER, identificada a los efectos estadls- 
ticos con el código n? 059, para que ejecute directamen- 
te la exportación e importacibn de las mercancias que 
a nivel de snbpartidas arancelarias se indican en los 
anexos nd 1 y 2 que forman parte integrante de la  
presente Rcsolución. y que sustituyen las nomenclaturas 
aprobadas al ampara de l a  Recoluci6n no 651, de 19 de 
diciembre de 1996. la que consecuentemente quedará sin 
eiecto. 
-Nomenclatura permanente de productos dc exportación 

(anexo nR 1). 
-Nomenclatura permancntc de productos de importación 

(anexo no 2). 
SEGUNDO. La importación de las mercancias com- 

prendidas en la nomenclatura que por la Presente se 
aprueba, sólo podrá ser ejecutada con destino a cumplir 
los fines previstos dentro de su objeto social. 

TERCERO: La importación de mercancias sujetas a 
autorizaciones adicionales J la otorgada mediante la no- 
menclatura de importación que se concede a la entidad 
solicitante, dcberá interesarse, previamente a la ejecución 
de la importación. en la forma establecida para cada 
caso según proceda. 

CUARTO: La empresa ISOCOMER, al  amparo de la 
Resolución np 200, dictada por el que resuelve e n  fecha 4 
de junio de 1996, podrá solicitar la exportación ,e impor- 
tación eventual de los productos que requiera, Cuyas 
nomenclaturas no se aprueban por la presente. 

COMUNIQUESE la presente Resolución al interesado, 
a la Aduana General de la República, al Ministerio de 
Finanzas y Precios y demás organismos de iá Adminis- 
tración Central del Estado, ai Banco Central de Cuba, 
al Banco Financiero Internacional, al  Banco Interna- 
cional de Comercio SA, al Banco Exterior de Cuba, a 
los viceministros y directores del Ministerio, al Presi- 
dente de la Cámara de Comercio y a los directores de 
empresas. Publiquese en la Gaceta Oficial para general 
conocimiento y archivese e l  original en la Dirección 
Jurídica. 

Dada en Ciudad de La Habana, Ministerio del Comer- 
cio Exterior, a 17 de mayo dei 2000. 

Ricardo Cabrisas Ruiz 
Ministro del Comercio Exterior 
RESOLUCION NQ Z8i/ZOOO 
Corresponde al Ministerio del Comer- 

cio Exterior, en virtud de  lo dispuesto en el Acuerdo 
número 2821, adoptado por el Comité Ejecutivo del Con- 
sejo de Ministros con fecha 28 de noviembre'de 1994, 
dirigir, ejecutar y controlar la aplicación de ia politica 
del Estado y del Gobierno en la actividad comercial 
exterior, y a tal efecto tiene la atribución de  conceder 
facultades para realizar operaciones de exportación e 
importación, determinando en cada caso la nomenclu- 
tura de mcrcanciac que serán objeto de dichas opera- 
ciones. 

POR CUANTO: Mediante Resolución no 165, de 30 
de mareo del 2000, fue ratiiicaciir ~n autorización a la 

POR CUANTO: 
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empresa DISEMAH para ejecutar directamente opera- 
ciones de comercio exterior. 

La empresa DISEMAH ha presentado 
la correspondiente solicitud, a los efektos d e  que se le 
modifique la nomenclatura de  productos de importación 
que requiere a los fines previstos en su objeto social, por 
lo que el Consejo de Dirección de este Ministerio, ha 
considerado procedente acceder a la solicitud interesada 
por la misma. 

POR CUANTO: Resulta necesario compilar en una 
disposición única la nomenclatura de los productos de 
exportsción e importación autorizada a ejecutar a la 
citada entidad. 

POR TANTO: ,En uso de las facultades que me están 
conferidas. 

POR CUANTO 

K e s u  e 1 v o : 
PRIMERO Ratificar la autorización otorgada a la 

empresa DISEMAH, identificada a los efectos estadísticos 
con el código no 055, para que ejecute directamente la 
exportación e importación de las mercancías que a nivel 
de subpartidas arincelarias se indican en los anexos 
números 1 y 2 que  forman parte integrante de la pre- 
sente Resoiuciún, y que sustituyen las nomenclatura3 
aprobadas al  amparo de la Resolución no 165. de 30 de 
marzo del 2000. la que consecuentemente quedará sin 
efecto. 
-Nomenclatura permanente de  productos de exportación 

(anexo n9 1). 
-Nomenclatura permanente de  productos de  importación 

(anexo n? 2). 

SEGUNDO La importación de las mercancias com- 
prendidas en  la nomenclatura que por la presente se 
aprueba, sólo podrá ser ejecutada con destino a cumplir 
los fines previstos dentro de su objeto social. 

TERCERO: 'La importación de mercancías sujetas a 
autorizaciones adñionalei a la otorgada mediante la 
nomenclatura de importación que se concede a la entidad 
solicitante, deberá interesarse. previamente a la ejecu- 
ción de la importación. en la forma establecida para 
cada caso según proceda. 

CUARTO La empresa DISEMAH, al amparo de la 
Resolución no 200, dictada por el que resuelve en fecha 4 
de junio de 1996, podrá solicitar la exportación y/o im- 
portación eventual de los producros que requiera, cuyas 
nomenclaturas no se aprueban por la presente. 

COMUNIQUESE la presente Resolución al  interesado, 
a la Aduana General de la República, al Ministerio de 
Finanzas y Precios y demás organismos de la Adminis- 
tración Central del Estado, wl Banco Central de Cuba, al 
Banco Financiero Internacional. al  Banco Inteinacional 
de Comercio SA, a los viceministros y directores del 
Ministerio, al Presidente de la Camara de Comercio y a 
los directores de empresas. Publiquese en la Gaceta 
Oficial para general conocimiento y archivese el original 
en la Dirección Jurídica. 

Dada en Ciudad de La Habana, Ministerio del Com3r- 
cio Exterior, a 11 de mayo del 2000. 

Ricardo Cabrims Ruiz 
Ministro del Comercio Exterior 
RESOLUCEON NP 2SZ/ZOOO 
POR CUANTO El Decreto-Ley no 67 "De la orga- 

nización de  la Administriiciún Central del Estado", de' 
fecha 19 de abril de 19x3, dispone que los organismos~
de la Administración Central del Estado podrán recibir' 
y elevar con sus recomendaciones al  Consejo de Minis-' 
tros, las solicitudes para abrir y operar en el territorio' 
nacional, dependencias U otras representaciones de em-, 
presas e institucioncc extranjeras. 

E1 Instiluto Valenciano de la Expor-, 
tación (IVEX), ha presentado al Ministerio del Comercio8 
Exterior snlicitud para abrir y operar en el territorio8 
nacional una oficina de representación. 

Evaluada la solicitud presentada Por 
el Instituto Valenciano de la Exportación (IVEX), lai 
mima ha sido elevada al  Comité Ejecutivo del COnSejOi 
de Ministros, el  que ha considerado procedente acceder 
a la  misma, disponiendo que la autorización otorgada., 
así como los términos en  que operará en el territorio1 
nacional la oficina de representación, sea formalizada1 
mediante resolución dictada por el que resuelve. 

En uso de las facultades que me Estáni 
conferidas, 

POR CUANTO. 

POR CUANTO: 

POR TANTO: 

R e s u e l v o :  
PRIMERO Autorizar al  Instituto Valenciano de la1 

Exportación (IVIEX), el establecimiento en el territorioi 
nacional de una oficina de  .Rpresentación, con domicilio1 
en  Ciudad 'de La Habana, para el desarrollo de  las acti-' 
vidades siguientes: 

1. Promover el desarrollo de actividades económicas: 
mutuamente ventajosas para la Comunidad Valen-' 
ciana y Cuba, identificando posibles socios Y oPOr-' 
tunidades de negocios. 

2. Realizar estudios de merca,dos, los que serán eje-' 
cutados mediante la subcontratación de los servicios! 
requeridos a tales fines, a las ,entidades cubanas 
autorizadas para ello. 

3 .  Promover, en coordinación con la Cámara de Co-, 
mercio de la República de Cuba, la realización de' 
actividades comerciales consistentes en ferias, visi-' 
tas, misiones comerciales y reuniones de empre-' 
sarios. 

SEGUNDO: Las actividades que por la presente se l e  
autoriza realizar en  el territorio nacional a la oficina 
d'e representación del Instituto Valenciano de la Expor-, 
tación (IVEX), serán ejecutadas de conformidad con los: 
términos Y condiciones que se establezcan en el docu- 
mento denominado Normas de Relaciones a suscribir 
con la Cámara de Comercio de la República de Cuba. 

TERCERO La oficina de representación del Instituto 
Valenciano de la Exportación (IVEX), que por l a  pre- 
sente Resolución se autoriza su establecimiento en el 
territorio nacional, viene obligada a la realización de, 
sus actividades de conformidad con las disposiciones 
legales vigentes. 

CUARTO La oficina de representación del Instituto 
Valenciano de la Exportación (IVEX), estará dirigida por 
un funcionario, debidamente acreditado ante la Cámara 
de Comercio de la República de Cuba, que no ejerza 
actividades mercantiles en Cuba. 
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DISPOSICION ESPECIAL 
UNICA: A tenor de las regulaciones dictadas por el 

Ministerio de Trabajo y Seguridad Social en lo referido 
a la contratación de personal por parte de entidades 
extranjeras autorizadas a establecer oficinas de repre- 
sentación o similar naturaleza en el territorio nacional, 
el Instituto Valenciano de la Exportaciún (IVEX), utiii- 
zará los servicios que a tales efectos brinda la sociedad 
cubana ACOREC, SA. 

'COMUNIQUESE la presente Resoiuciún a la Secretaria 
del Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros, a los 
viceministros y directores del Ministerio del Comercio 
Exterior, al Presidente de la Cámara de  Comercio de la 
República de Cuba, a los jefes de los organismos de la 
Administración Central del Estado. al  Jefe de la Aduana 
General.de la República. Publiquese en la Gaceta Oficial 
para general conocimiento y archivese el original de la 
misma en la Dirección Jurídica. 

Dada en Ciudad de La Habana, Ministerio del Comcr- 
cio Exterior, a 17 de mayo del 2000. 

Ricardo Cabrisas Ruiz 
Ministro del Comercio Exterior 
'

COMERCIO INTERIOR 
RESOLUCION N? 162~2000 

E1 Consejo de Estado de la República 
de Cuba, mediante acuerdo de 23 de enero de 1995, 
designú a la que resuelve, Ministra del Comercio Interior. 

POR CUANTO: El Acuerdo no 2R41 del Comité Eje- 
cutivo del Consejo de Ministros, de fecha 25 de iio\.iem- 
bre de 1991. en su apartado SEGUNDO establece quc el 
Ministerio del Comercio Interior es el organismo eiicar- 
gado de dirigir, cjecutar y controlar ia aplicación de io  
política del Estado y el Gobierno en cuanto al  comi?rcio 
interior mayorista y minorista de alimentos y otros bie- 
nes y de los servicios de consumo personal y comercia!, 
tiene entre sus atribuciones y funciones especiiicns la d i  
promover. organizar y evaluar el desarrollo de los servi- 
cios de  consumo personal y comercial. 

POR CUANTO El Acuerdo n? 2H17 de fecha 25 de 
noviembre de 1994 del Comité Ejecutivo del Conscjo de 
Ministros, esiablece  en^ su apartado TERCERO, acápiie 4, 
dentro de los deberes. atribuciones y funciones de 10s 
jefes de !os organismos de la Administración Central 
del Estado, la de dictar, en el limite de sus facultades 
Y competencia, reglamentos. resoluciones y otras dispo- 
siciones de obligatorio cumplimiento para el sistema del 
organismo y en su caso, para los demás organismos. los 
úrgdiius loca!cs del Poder Popular. las entidades esta- 
tales. el scctor coopcralivo, mixlo, privado y la población. 

POR CU.lNT0. Se le ha autorizado al Ministerio del 
Cumcrcio Inicriur organizar la prestaciúii de los servi- 
cios dc reparaciún a equipos electrodomésticos a ia 
población con cobro eii doble moneda, para lo cual se ha 
creado una red nacional especializada de establecimientos 
de SERVIHOGAR. 

POR CUANTO: Con fecha 29 de septiembre de 11197, 
se puso en vigor la Resoluciún n? 193, emitida por ia 
 que r e s i i e : ~ ~ ,  esiableciendo los p:azos de gaiiiiitia dc 
servicios de las reparaciones a los equipos electrodomes- 
licos que te rwliceii cn inuiida i ibrunwtc coii\crtiblS 

POR CUANTO: 
y en moneda nacional, por lo que, después de más de 
dos años de ex,periencias y acorde con las nuevas fun- 
ciones del Ministerio del Comercio Interior, resulta iiece- 
sario eslablecer regulaciones que regirán la prestación 
de los servicios a ias equipos electrodomésticos en cuanto 
a ia garantia que ampararán las reparaciones, asi como 
los plazos quc deberán cumplirse en el servicio. 

POR TANTO: En uso de las facultades que me están 
conferidas, 

R e s u e l v o :  
PRI&lERO Establecer los plazos de garaiitia de ser- 

vicio que ampararán las reparaciones a los equipos 
electrodomésiicos que se realicen en  doble moneda, los 
cuales se anexan a la presente ReioluCion formando 
parte integrante de la misma. 

Disponer como requisito indispensable pa- 
ra solicitar y obtener los beneficios de  la garantia de 
servicio, la presentación .por el cliente del documento 
de garantía correspondiente. duplicado de las ordenes de 
servicio, el cual deberá ser conciliado con la copia 
de dichas ordenes en  poder del establecimiento de  ser- 
vicio. 

TERCERO Considerar exento de los beneficios de la 
garantía de servicio los casos siguientes: 

a) si el equipo ha sido objeto de reparuciún o ajuste 
por parte de personal ajeno al estaDlecimiento de 
servicio; 

b) si el defecto o daño es resultado de una inadecuada 
manipulaciún o transportación y ésta se rcalizó por 
cuenta del clicnk o por personal ajeno al  taller; 

c) cuando se compsuebe que el dafio o defecto del 
equipo es resultante del incumplimiento por el 
cliente de los parámetros y normas de cxpiotaciún 
previstos por el fabricante; 

d )  si se comprueba que las condicioms de instalaciún 
del equipo no se corresponden con las e'xigencias 
de voltaje y ciclajes previstos; 

e) si las causas del fallo o defecto es producida por 
elementos o dispositivos t6cnicos ajenos al equipo, 
y que no hubieren sido objeto 'de reparaciún. tales 
como: antena, cinta bajaiite, cable coaxial Y control 
remoto, entre otros. 

La garantia de servicio amparará la repa- 
ración del articulo sin cobro de la mano de obra, ni de 
las piezas. componentes o materiales que fueron susti- 
luidos en la reparación original. 

Esta garantía amparará también las piezas adicionales 
que sean necesarias en ia reparaciún y cuyo fallo haya 
sido motivado por el mal funcionamiento dc las piezas, 
componentes o materiales que fueron sustituidos en :a 
reparaciún original. 

QUINTO: A los electos dc lo dispuesto pur la pre- 
sente, sc cuiisi'deraii casos de excepcijn para cl otorga- 
miento de la garaiilia los siguientes: 

a) cuando la pieza. parte o accesorio hubiere sido apor- 
tado directamente por el cliente y por tanto no 
aparece rcflcjado su cobro en la orden de servicio 
inicial. ino se concederá garantia al ' componente, lo 
cual 110 c ~ c l u g c  x conceda la narantia de repara- 
ción correspondiente por la mano de obra y los 
cuinpuueriles iiyditados PUL el la!ier; . . 

SEGUNDO 

CUARTO 
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b) cuando el estado ttciiicu del equipo no permita 
garantizar e¡ correcto funcioiiamicnto del mismo 
una vez repai.ado, .y  el' cliente exprese su coiifor- 
midad de recibir el servicio sin garantia: 

c) si se comprueba que las condicione-. de explotación 
y lo instalación del articuio no permiten garantizar 
el adecuado funcionamicrito dcl mismo una vez 
reparado. y el usuario expresa su conformidad de 
rccibir el servicio sin la garantia de reparación y 
de los componentes corrcspondieiites. 

En los casos en que el cliente exprese su conformidad 
de recibir el servicio sin disfrutar de los bcneficios dc 
la garanlia, ello deberá quedar reflejado en la orden 
de servicio correspondiente. mediante la señalizaciún 
EXENi'O DE GARANliIA y la firma de conformidad 
del usuario. 

La prestación de un servicio s in  garantia tendrá como 
requisito indispensable en todos 'los casos la aprobacion 
previa de la administrscióii del establecimiento. Igual 
requisito deberi cumplirse para denegar el servicio si el 
cliente no aceplare recibir el mismo sin la garantía 
correspondiente. 

SEXTO: Los plazos de garantía establecidos en el 
anexo a la prescnle Resoluciún, comenzarin a regir a 
partir de la entrega en el domicilio del usuario, o la 
recogida en el taiier por el usuario, del articulo objeto 
de reparaciún. 

SEPT,lMO: La garantía de servicios se otorgara exclu- 
sivamente sobre la reparación inicial. 

Los periodos comprendidos entre la solicitud de repa- 
ración por garantia basta la entrega del articulo ter- 
miiiadu al  usudrio, no se coiisiderará iiicluido eii el 
plazo de garaiitia de reparaciún. 

Una vez entregado el articulo al usuario se le consi- 
derará la garantia por el tiempo que le restaba al pre- 
sentar la solicitud, lo cual será convenientemente anotado 
en el dorso del comprobante de garantia can el objeto 
de garantizar el adecuado control. 

Establecer como plazo miximo para la eje- 
cución de un servicio las setenta y dos horas posteriores 
a la solicitud del cliente si el mismo lleva el equipo al 
taller. Los casos de solicitud de servicio a domicilio 
deberán ser atendidos (visitados) dentro de las setenta 
Y dos horas porieriores, excepto cuando de Sorma expresa 
se solicitase un día especifico, o cuando la soiicitud se 
realice en receptoras independientes al tallcr de scrvicio, 
en cuyo caso el ciclo de atenciúii no podrá exceder los 
siele diss naturales pocteriorcs a la solicitud. 

En  1"s casos atendidos en domicilio que requieran ser 
Irasladados al taller para s u  reparaciuii y el traslado 
se ejecute por el propio establecimieiilo dc servicio, Éste 
dispoiidrá de u n  piazo máximo de siete dias para eicc- 
tuar ia recogida, reparaciún Y entrega. 

Los directores de las empresas provincialei 
de servicio y los administradorcs de los establecimientos 
subordinados a éstas, quedan responsabilizados con el 
estricto cumplimiento de lo que por la presenle se dii- 
pone, así como con la adopcion de las medidas corres- 
.poiidiciiles para guiiiitizar su cumpiimierito. 

DECIMO Se deroga la Resolución no 193 de fcchii 29 

OCTAVO: 

NOVENO: 

de septiembre de 1YY7 y enlilidd pul id YUc rcauelvc. 
ONCENO: Notifiquese a viceministros y directores di 
organismo centra!, presidentes de los consejos de l 
Administración, directores sectoriales y de las empresi 
de scrricios proviiiciiiles y del Municipio Especial Isl 
de la Juventud, y cuantas personas naturales o juridics 
deban conocer de l a  presente Resolución. 

Publiquese en la Gaceta Oficial de la República. 
Dada en Ciudad de La Habana, a 17 de mayo del 20001 

Bárbara Castillo Cuesta 
Miiiistra del Comercio Interii 

ANEX, 
PLAZOS DE GARANTlA PhRA LOS SERVICIOS 

A EQUIPOS ELECTRODOMESTICOS 
EN DOBLE MONEDA 

1 . 1  Reparación con intervención en ei sistema u 
1. REFRIGERACION DOMESTICA. 

refrigeración. 
Comprende: 
-Reparación de salideros. 
-Sustiiución dc cualquiera dc los compoiieiitu 

siguientes: 
Motocompresores. 
Evaporador. 
Condensa,dor. 
Filtro. 
Gas refrigerante. 
Tubería capilar. 
Tubería de cobre. 

Garantia de servicio: 
a) un año por la sustitución del motocompresor 

Este plazo de garantía ampara la mallo C 
obra, el motocompresor y los componciites vir 
cuiados al cambio del motocompresor ífiltri 
gas refrigerante, tuberia capilar Y tuberia d 
cobre); 

b) noventa (90) días para otras reparaciones 9 L  

no incluyen el cambio del motocomprcsoi. 
Este plazo de garantía ampara la mano c 
obra, todos los componcntes y materiales u t  
lizados en la reparaciún. 

1.2 Reparación sin intervención en ei de ri 
irigeración. 
Comprende: 
-La sustitución de cualquiera de los siguielite 

componentes: 
Junta de puerta. 
Perfil magnético. 
Puerta del evaporadar. 
Control de thpe ra tu ra .  
Relay. . L  

Protección termica. 
Timcr. 
Resisteiicia de descongelación. 
Ventilador de circulación (San). 
Capacitor. 
Cables eléctricos. 
Iluminaci6n interior. 

Garaiitia de servicio: cuarenta y cinco (45) di& 
por la mano de obra, Ins piezas y rniiíeiialcs 111: 

IiLddOS. 
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1.3 Servicio de ohapisteria y pintura. 
Comprende: 
-Chapisteria total. 
-Chapisteria de puerta, 
-Pintura. 
Garantía de servicio: treinta (30) días por la mano 
de obra Y los materiales utilizados. 

2 . 1  busütueión del tubo pantalla a color. 
2. TELEVISOR A COLOR. 

Garantia de servicio: un año por la mano de obra 
Y el tubo pantalla. 

2.2 'Sustitución de translomsdores de salida hori- 
zontal Y YUKOS. 

3. 

Garantia de servicio: noventa (90) días por la 
mano de obra y los componentes utilizados. 

2.3 Cualquier otra reparación, ajuste o mstltución de 
componentes. 
Garantia de servicio: treinta (30) dias por la mano 
de obra Y los componentes utilizados. 

RADIOS DE !AM Y m. 
3.1  Reparación sencilla. 

Comprende: 
--La sustitución de cualquiera de los siguientes 

componentes: 
Perillas, botones, teclas y accesorios. 
Bombillo piloto o LED, antenas telescópicas, fu- 
sibles, tapas traseras, tapas de porta baterías y 
escala del diai. 
Bocinas. 

-Así como cualquiera de las siguientes opera- 
ciones: 
Limpieza del sistema de cambio de bandas, de 
llaves selectoras, de teclados y de controles. 
Empate d e  cables, reparación de fuentes de ali- 
mentación adicionales al aparato. 
Ajustes sencillos. 
Eliminaciún de falsos contactos y cortos cir- 
cuiloc. 

Garantia de servicio: siete (7) dias por la mano 
. d e  obra, las piezas y materiales utilizados. 

3 . 2  RepnraciSn media. 
Comprende: 
-La sustitución de cualquiera de los siguientes 

componentes: 
Trnnsistores y diodos. 
Módulos de AM y FM. 
Controles y condensadores variables de cual- 
quier tipo. 
Resistencias y condensadores. 
Antena de ferrita. 
Bobinas de FI de AM. trampas, filtros y cho- 
ques. 
Transformadores de cualquier tipo. 
Muebles completos. 
Cordel del diai, poleas Y roldanas. 

ciones: 
.Ajustes de. RF y F.1 en AM. 
Cambios de teclados, llaves selectoras y con- 
miitadores de tres bandas. 

-Así como cualquiera de las siguientes opera- 
Cambios de circnitos de sintonización. 
Ajustes de banda en  AM y FM. 

Garantia de servicio: quince (15) días por la mano 
de obra, las piezas y materiales utilizados. 

Comprende: 
-La sustitución de cualquiera de los siguientes 

elementos: 
Placas dc circuitos. 
Circuitos integrados. 
Bobinas de FI de FM. 

ciones: 
Ajustes de RF y PI de FM. 
Reparación de módulos de FM. 

3.3 Reparación compleja. 

-As¡ como cualquiera de las Siguientes opera- 

Garantía de servicio: treinta (30) días por la mano 
de obra. las piezas y materiales utilizados. 

4 .  TOCADISCOS, RADIOTOCIADISCOS Y AMPLIFICA- 
DORES. 
4.1  Reparación sencilla. 

Comprende: 
-La susiituciiin de cualquiera de los siguientes 

componentes: 
Pei:illas o botones. accesorios. interruptores. 

Agujas y unidades fonocaptoras. 
Fusibles, bombillos pilotos y LED. 
Antenas de ferrita. 

ciones: 
Ajustes sencillos. 
Limpieza de controles de banda, de llaves selec- 
toras Y de teclados. 
Engrase de mecanismos. 
Eliminación de falsos contactos y cortocircuitos. 

HOCinds. 

-Asi como cualquiera de Las siguientes owera- 

4 . 2  Reparación media. 
Comprende: 
--La sustitución de cualquiera de los siguientes 

componentes: 
Transistores y diodos. 
Módulos de AM y FM. 
Controles, resislencias y condensadores. 
Condensadores variables de cualquier tipo. 
Bobinas de FI, trampas, filtros y choques. 
Transformadores de cuaiquier tipo, 
Teclados, Ilzves selectoras y cambios de banda. 
Motor del mecanismo del plato. 
Brazo de tocadiscos y poleas. 
Muebles completos. 

-As¡ como cualquiera de las siguientes opera- 
ciones: 
Limpieza, engrase y ajuste del mecanismo del 
plato. 
Limpima y reparación de motores. 
Reparación y ajuste d e  RF y FI de AM. 
Cambio de circuitos de sintonia y ajuste de ban- 
das de AM y FM. 

Garaniia de servicio: quince (15) días por la mano 
dc obra, las piezas y materiales utilizados. 

Comprende: 
4.:4 Reparación compleja. 
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-La sustitución de cualquiera de los siguientes 
elementos: 
Placas de circuitos. 
Circuitos integrados. 
Condensador de sintonía. 6
Bobinas de FI de FM. 

cambio del cordel del dial. 
-Así como el ajuste de RF y FI de AM y el 

Garantía de servicio: cuarenta y cinco (45) días 
por la mano de obra, por las piezas utilizadas. 

5 .  GRABADORAS. RADIOGRABADORAS Y RADIO- 
GRABADORAS-TOCADISCOS. 
5.1 Reparación sencilla. 

Comprende: 
-La sustitución de cualquiera de los siguientes 

componentes: 
Perillas o botones, accesorios e interruptores. 
Bocinas. 
Antena de ferrita. 
Fusibles y bombilios pilotos o LkD. 

-Así como cualquiera de  las siguientes opera- 
ciones: 
Limpieza de controles, de  cambios de  banda, de 
llaves seiectoras, de techdos de cabezales de 
audio. 
Ajustes sencillos. 
Eliminación de falsos contactos y cortocircuitos. 

Garantia de servicio: siete (7) dias por la mano 
de obra, por las piezas y materiales utilizados. 

Comprende: 
-La sustitución de cualquiera de los ,siguientes 

5.2 Reparación media. 

componentes: 
Transistores y diodos. 
Módulos de FM. 
Controles. 
Resistencias y condensadores. 
Motores de mecanismos. 
Ligas, correas y poleas. 
Transformadores de cualquier tiPo 
Muebles compietw. 
Cabezales de cualquier tipo. 
Circuitos de sintonia. 

ciones: 
Ajustes de RF y FI de  AM. 
Limpieza y ajuste del mecanismo de grabación- 
reproducción. 

Garantia de servicio: quince (15) dias por la mano 
de obra. por las piezas y materiales utilizados. 

Comprende: 
-La sustitución de cualquiera de los siguientes 

-Así como cualquiera de las siguientes opera- 

5.3 '~eparación compleja 

componentes: 
Placas de circuitos. 
Circuitos integrados. 
Condensadores de sintonfa. 
Cordel del dial. 

-Así como cualquiera de  las siguientes opera- 
ciones: 
Ajuste de RF y FmI de FM. 
Reparación de módulos de FM. 
.Reparación de motores y mecanismos. 

. LAVADORAS DOMESTICAS. 

Garantia de servicio: treinta (30) dias por la manl 
de  obra, por las piezas y materiales utilizados. 

6.1 Reparación simple. 
Comprende: 
-Las siguientes operaciones en lavadoras auta 

máticas y semiautomáticas: 
Empalme, sustitución o conexión de cualqiiie 
parte mecánica externa y del cable de linea. 
Sustitución de cualquier componente o accesc 
rio interno que no ,precise intervenir en el inta 
rior del equipo. 

-En las lavadoras semiautomáticas comprend 
además: 
Reparación, destupición y limpieza del sistem 
hidráulico, incluyendo las partes y Piezas di 
sistema. 
Sustitución de capacitores, transformadores 
interruptores eléctricos acoplados al  sistema d 
mando o activación. 

Garantia de servicio: Siete (7) dias por la man 
de obra, por las piezas y materiales utilizados. 

Comprende: 
-Las siguientes operaciones en lavadoras autc 

máticas y semiautomáticas: 
Reparación o sustitución de cualquieFa de la 
partes del sistema de mando, asi como de la  
sistemas de  protección eléctrica y electromecd 
nica. (Se exceptúan los sistemas de mando elm 
trónicos.) 
Reparación, ajuste, engrase o sustitución d, 
conjunto mecánico o motores del sisiema C 

lavado y centrífuga. 
Sustitución de las partes exteriores del mueb' 
donde se precise intervenir en  la parte interia 
del equipo sin desarmar total o parcialmenl 

6.2 Reparación media. 

el mismo. 
Sustitución de comvonentes del sistema hidrái, 
lico, excluyendo la sustitución completa d 
mimo.  

Garantia de servicio: ouince (15) dias uor la mar 
de obra, por las piezas y materiales utilizados. 

'Comprende: 
6 . 3  Reparación compleja. 

La reparación O sustitución del sistema de mar 
do electrónico o con programas, incluida la su! 
titución del mueble o de sus partes doiide ! 

precise el desarme del equipo. 

La reparación o sustitución del sistema hidrái 
lico y de  regulación de presiún, d~ inyección 
evacuación del agua y de los Componentes c 
acoplamiento a este sistema de mando. 

Garantia de servicio: treinta (30) dias par la mar 
de obra, por las piezas y materi;iles utilizados. 

8.4 Mantenimiento. 
Comprende: 

-En lavadoras automáticas se incluye ademis: 
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-Revisión, limpieza y lubricación de todas las 

-Revisión. ajuste y comprobación de todos los 

-Comprobación del funcionamiento del equipo. 
Garantía de servicio: siete (7) dias por la mano 
de obra. por las piezas y materiales utilizados. 

Comprende: 
-La chapisteria de h a s t i  dos de los siguicntcs 

elementos: 
Parte delaiitcra. 
Parte trasera. 
Fondo. 
Paño lateral derecho. 
Paño lateral izquierdo. 
Parte superior, incluyendo bordes. 
Tapa. 

partes mecánicas. 

componentes eléctricos y electromecánicos. 

6 . 5  Chapisteria simple. 

Garantía de servicio: quince (15) dias por la mano 
de  obra. por las piezas y materiales utilizados. 

Comprende: 
-La chapisteria dc más de cuatru de los clc- 

mentos descritos en la rhnpislcria simple. 
Garantía de servicio: treinta (30) dias por la mano 
de obra, por :as piezas y materiales utilizados, 

Comprende: 
-Li jado. 
-Prcparaciúii de la superiicie. 
-Pintura y dcinis materiales auxiliares. 
Garantia de servicio: treinta (30)  dias por la mano 
de obra. por las piezas y matcriales utilizados. 

6 . 6  Chapistería compleja. 

6 . 7  Pintura. 

7. BATIDORAS, MEZC%ADOI¿AS, LICUADORAS, EX- 
TRACTORES DE JUGO, MOLINILLOS, VIBRADO- 
RES Y SIMILARES. 
7 . 1  Reparación simple. 

Comprende: 
-La sustitución de los siguientes componentes: 

Accesorios exteriores del c i ie~po del equipo. 
Partes de goma. 
Placas de marca. 
Tapa de fondo. 

Interruptores SPST. 
Cable de lima y.'o espiga. 
Sistema de protección (Iusihlcs o reié t¿wniw!. 

-As¡ como la rcparacinn o susliluciOn de: 

Garantía de scrvicio: tres ( 3 )  dias PO? l a  niano 
dc obra, por las piezas y matcrialcs utilizados, 

Compreilde: 
-Las siguientes opcracio;ies y la sustituciln de 

los siguientes componentes: 
Refiaraciiin. ajuste, IiibricaciOn u sustiluciOii dcl 
motor, mecanismo dc transmisión y rodamientos. 
Reparación o sustitución de intei-rufitores aco- 
plados al sistema rk! vclocidarics. de tcclados, 
botones y otros sist?mas, asi como la instaia- 
~ i ó n  el6ctrica de tslus. 

7.2 Rcparrión media. 
Soldadura aiitógena o de estaño necesaria en el 
rernplazo o reporaciih de cualquier ComPOneiite 
dcl aparato. 

Garantía de servicio: diez (10) dias por la mano 
de obra, por las piezas y materiales utilizados. 

8 .  VENTILADORES, SECADORES ,DE PELO, ASPIRA- 
DORAS Y SIMILARES. 
8 .1  Reparación simple. 

Comprende: 
-Lo sustitliciún de los siguiciites componentes: 

Cayetas. 
Paletas. 
Perillas. 
Botones. 
Patas. 
Ruedas. 

-Remplazo del cable de concxióii, espiga y block 
de conexiones (excepto en veiitiladorcs de va- 
rias velocidades). 

Garantig de servicio: tres (3)  dias por la mano 
de obra, por las piezas y materiales utilizados. 

Comprende: 
-La reparación o sustitución del conjunto del 

interruptor, asi como la reparación o rernplazo 
de cualquiera de las conexiones eléctricas inter- 
iias del aparato. 

-Reparación o sustitucion parcial o compieta de 
,OS componentes dcl sistema de calelaccion, os- 
cilación y de control de velocidades. 

-Sustitución. reparaciún, ajuste y iubricacidn r f r i  
motor, mecanismos de transmisión y rodamieii- 
tos. 

-Limpieza, njustc, engrase y lubricaciúri gcncral 
de? aparato, excepto en aspiradoras de poivo. 

-Remplazo del cuerpo del equipo o de alguna 
de sus partes, consideradas como reparación 
media. 

Garantía de servicio: diez (10) días por la mano 
de obra, por las piczas y materiales utilizados. 

8 . 2  Reparación media. 

13.3 Reparación compleja. 

n o sustitución total o parcial del sis- 

--Limpieza, ajuste. lubricación y engrase general 

Garantia de servicio: quince (15) dias por :a mano 
de obra, por las piezas y materiaies utilizados. 

9 .  OLLAS Y CAFETERAS DE PRESION Y SIMILA- 

tema de aspiraciún en aspiradoras de polvo. 

<.e Iris aspiradoras de polvo. 

RES. 

9 . 1  Reparaciún simplc. 
Comprende: 
-Sustitución del sello de seguridad eII ollas y 

cafeteras de presión de cualquier tipo. 
-Reparación o sustitución de piezas de tapas de 

~111as de Presibn, siempi'e que no se requiera la 
adaplaciún 'de compunenies. 

-Sustitucibii de componenkc externos. en cafe- 
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-Sustitución de cachas de agarradera del cuerpo 

Garantia de  servicio: tres (Y )  días par la mano 
de obra, pur las piezas y materiales utilizados. 

de ollas. 

9 . 2  Reparaciún media. 
Comprende: 
-Ajuste general de ollas de presión y compro- 

bación. 
-Cambio, reparación o adaptación de 1s agarra- 

dera del cuerpo de ollas. 
-Reparación de tapas de o l l ~ s .  donde se reqiiirrn 

de adaptación de componentes. 
-Re,paraciÓn, sustitución o adaptaciún de Com- 

prinentes en tapas y cuerpos de ollas no  metá- 
iicas. excepto sustitución del seilo de seguridad. 

Garantía de servicio: siete (7) dias por ia mano 
de obra, por las piezas y rnateriaies. 

10. PLANCHAS, TOSTADORAS, CALENTADORES, CA- 
FETERAS ELECliRICAS, OLLAS ARROCERAS, 
FREIDORAS Y SIMILARES. 
10 .1  Reparación simple. 

Comprende: 
-Reparación o sustitución del cahle de línea. 

espiga, enchufes y block de conexiones. 
-Sustitución de componentes y accesorios exler- 

nos del aparato donde no se precise la suje- 
ción por medio de remach,es y tornillos y no 
se requiera la fijación a éste de algunas de !as 
partes inferiores del aparato. 

-Reparación o sustitución de lámparas Pilotos 
o de señalización de rangos, interruptores 
SPST. fusibles o protecciones eléctricas. 

-Empalme, ajuste o remplazo de conexiones 
eléctricas internas. 

Garantia de servicio: tres (3) días por la mano 
de  obra, por las piezas y materiales. 

Comprende: 
-Reparación o sustitución del sistema de regu- 

IaciÚn de temperatura automática o semiauto- 
mática do elementos calefactores y lo  del  meca- 
nismo elevador en tostadoras. 

-Reparacion. sustitución. ajuste y reguiación 
de interruptores acoplados al sistema de regii- 
laciún de temperatura. 

-Sustitución total o parcial y desarme total o 
parcial del cuerpo del aparato. 

Garantia de servicio: treinta (30) dias por la 
mano de obra, por las piezas Y materiales. 

10.2 Reparación media 

11. MAQUINAS ,Dn AFE1TA.R Y SIMILARES. 
11.1 lieparaeión simple. 

Comprende: 
-Reparación o sustitución del cable de línea, 

espiga o enchufe, siempre que no requiera e! 
desarme total o parcial del aparato. 

-Sustitución de cualquier componente o acce- 
sorio externo del aparato, siempre que no 
requiera el desarme del equipo. 

Garantía de servicio: tres (3)  días por la mano 
de obra, por las piezas y materiales utilizados. 
11.2 Reparación media. 
Comprende: 
-Reparación o sustitución de ciia:qiiier compo- 

-Revisión, ajuste; rcmplnzo o rmpalme de cual- 

-Sustitución del cable de línea cuando se pie- 

-Sustitucii>n o reparación del interruptor. 
-Siistilución tota! o parciiii del cuerpo del ap3- 

Garantia de servicio: tres (3)  días por la m m i )  
de  obra. por las piezas y materiales. 

nente interno del zparato. 

quiera de las conexiones eiéctricas internas. 

iise el desarme del aparato. 

rato. 

1%. COCINILLAS .ELECnRICAS Y ;SIMILARES. 
12 .1  Reparación simple. 

Comprende: 
-Sustitución de componentes externos del muc- 

bie, sicmprr que no precise el desarme toti.1 
o parcial dcl aparalo y no precise !a suji- 
cidn por medio de remaches. 

-Reparación O remplazo del cable de línea, e - 
piga. lámpara pilota y block de conexiones. 

-Ajuste o reempalme de conexiones internat 
Gwdntia de servicio: tres (3)  dias por In ma!..i 
de obra, por las piezas y materiales. 

Comprende: 
-Reparaciún o remplazo de e!ementas caiela '- 

tores, interruptores, reguiadores de trmper. - 
tura y demás componentes. 

-Remplazo total o parcial de 10s cables eitcti i -  
cos internos de la cocinilla. 

-Remplaio totai o parcial del cuerpo de la c 1- 

ciniila. 
Garantia de servicio: siete (7) días por la ma! .) 
de  obra. por ¡as piezas y matei.iaies. 

12.2 Reparación compleja. 

_----__ 
RESOLUCION No 163iZooo 

POR CUANTO El Consejo de Estado de la Repúbliia 
de  Cuba, mediante acuerdo de fecha 29 de enero d? 199,;. 
designó a la que rcsurive. Minictra d r l  Comercio Int:. 
rior. 

POR CUANTO: Mediante el Acm?ido no 2817 del Ci:- 
mité Ejecutivo del Coriscjo de Ministros de fecha 25 I:L' 

noviFmbre de 1994, se dispone, en su apartado SEGUX- 
DO, los deberes, ai.ribucionec y liinciones comunes tle 
los organismos de la Administración Central de! Estadti 
Y en su acápite 19, establece que éstos desarroilarán el1 

continuo perfeccionamiento de ¡as estructuras Y form?s 
organizativas de  direcciiiii d? las entidades subordinadas. 

POR CUANTO: El Acuerdo no 2841 del Comité Ejv- 
cutivo del Consejo d,e Ministros de fecha 28 de noviem- 
bre de 1994, dispone, en su apartado SEGUNDO que tl 
Ministerio del Comercio interior es el organismo encar- 
gado de dirigir, ejecutar y controlar la aplicacibn de 1:t 
Politica del Estado y el Gobierno e n  cuanto al comercio 
interior mayorista y minorista de alimentas y otros bie- 
nes, Y de  los servicios de consumo persanai y comercial. 
y en su acápite no 3 de las funciones y atribuciones 
especificas, establecer y controlar las normas que regu- 
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len la política de iiiventarios, manipulación, almacenaje 
y conservnción de alimentos Y otros bienes. 

POR CUANTO: En los objetivos estratégicos de este 
Ministerio para e! año 2000, se proyecta crear una empre- 
sa comercializadora e importadora para ejecutar en ri 
país la comercia!ización mayorista de ferreteria. equipos 
industriales Y electrodomésticos Y otros bienes int'crme- 
dios y de consumo, y alquilar equlpos, así como efectuar 
la prestaiibn de servicios a la poblaciór. todo ello en 
moneda libremente convertible, en el marco de las apro- 
baciones existentes. 

POR CUANTO: De igual manera la mencionada enti- 
dad, realizara ventas minoristas y mayoristas de estos 
bienes y de ferreteria cii moneda nacional, a traves del 
mercado dc articulas industriales y llevara a cabo la 
importación de ferreteria. equipos industriales electro- 
domésticos Y otros bienes intermedios y de consumo. 

POR CUANTO La Resolución np 97 de fecha 19 de 
abril del 2000 del Ministerio de Economia y Planificación, 
a propuesta de  la que resuelve. autoriza la creación de 
la Empresa Comercializadora e Importadora de Ferrete- 
ría. Equipo3 y Servicios Asociados. en forma abreviada 
(FEQSA). a todos los efectos legales, subordinada a i a  
entidad denominada Grupo Corporativo EMSUNA, pcr- 
teneciente al Ministerio del Comercio Interior. 

POR CUANTO: El mencionado Acuerdo nQ 21117. dcl 
Comité Ejecutivo del Consejo de Miiiist.ros, en su apar- 
tado TERCERO. acñpite CUARTO, dispone, que los jefes 
de  los organismos de la Administración Ccntral del 
Estado, tienen la atribución de dictar en el limite de sus 
facultades y competencia, reglamentos, resoluciones y 
otras disposiciones de obligatorio cumplimiento para el 
sistema del Ministerio, d e m k  organismos, los órganos 
locales del Poder Popular, entidades estatales. el sector 
cooperativo, mixto, privado y la poblacibn. 

En uso de las facultades que me están 
conferidas, 

POR TANTO: 

R e s u e l v o :  
PRIMERO: Crear la Empresa Comercializadora e Im- 

portadora de Ferretería, Equipos y Servicios Asociados. 
en iorma abreviada FEQSA, subirdinada a la entidad 
denominada Grupo Corporativo EMSUNA. perteneciente 
al Ministerio del Comercio Interior. 

La precitada nuevii entidad icndi'ii su domicilio sociii! 
en la calle Concha 1 1 0  116 entre Fiibrica y .Justicia, 
Luyanó. municipio I I I  dc Octubre, Ciudad de Lx Iiahaiia. 

SEGUNDO Esfa entidad. qiic sc dispoiic 2.u i:reaci<iii 
cn el rcsuelvo anterior es a partir dc los bieiics Y rccur- 
so?. medios básicas. tlc rotaci6ii y fiiiancicros que lc 
dsigne ci Miiiistcrio. aai como otros quc iiitcgrcii SII 

patrimonio. 
TERCEitO: 4 1 1  la eniidad que sc crea, sc regiri su 

direccibn. organización y funcionamiciiio por ias dispo- 
siciones vigentes ai respecto y su estructura y plantilla, 
se aprobarin dc acuerdo con io que establece el Minis- 
terio de Trabajo y Seguridad Socia:. 

Se respunsabiliza al Dircclur de iii Eiiiiirc- 
sa Comercializadora e 1niporladur;i dc Fcrrctciia. Equi- 
pos y Servicius Asoriados con ci cuinplimiciifo dc la 
prctsente, as¡ coino sc le otorga facultades para dictar 
y i m l i r  L s s i i t a b  di&paiLi:i i%, kgdleu dciitiu del aiii'.itu 

'CUAñTO: 
de su competencia. sean procedentes para el correcto Y 
úptimo desempeño de sus funciones y ejecución de lo 
dispuesto en esta Resolución. 

Disponer que en un término de sesenta días, 
se presente a la Direcciiin de Organización del Minis- 
terio del Comercio interior, la dirección, organizacion. 
funcionamiento. estructura y plantilla de ia entidad 
que por la presente se crea. de acuerdo a las disposi- 
ciones establecidas por el Ministerio de Trabajo y Scgu- 

QUINTO: 

ridad Social. 
SEXTO Las normas de direccih.  arltanizaclon, iun- ~. 

cionamicnto así como sus bbjctivos, sereiii los qiic a 
continuacioii se describen: 
MISION. 

Importación y comercialización mayorista en nioiicda 
iibrementc convertible de ierretcria, equipos industriales 
Y electrodomésticos. y otros bienes intermedios Y de 
consumo; llevar a cabo la prestación de servicios aso- 
ciados. 

Efectuar la prestación de  servicios vinculados a su 
actividad iundamentai y alquiler de equipos a la pobla- 
ción cn moneda libremente convertible. 

Realizar ventas minoristas y mayoristas dc ferretcria 
y otros bienes intermedios y dc coiisumo cn moiicda 
nacional. 
OBJETIVOS .DE L& ENTIDAD. 

1. Comcrciaiiar<ción mayorisla de fcrretcria. equipos 
industriales y eiectrodomésticos y la prestacióii de 
servicios asociados, todo elio e n  moneda libremente 
convertible. 

2. Importación de los productos (equipos, lerreteria. 
etcétera) necesarios para el funcionamiento de la 
entidad. 

3 .  Brindar a la población una variada gama de sei- 
vicios, incluida decoración e instalación y montajc 
de complementos para el hogar, lo que contara con 
servicios de garantía en todo el país brindandose 
el servicio en moneda iibremente convertible. 

4 .  Comercializar productos de ferreteria. d r  uso per- 
sonal y domktico a la población en moneda nacio- 
nal, mediante la red minorista y ademds de forma 
mayorista. 

FUNCIONES PRINCIPALES Y iGENF5ALES. 
1 .  Importación: 

a) dc  cq;iipus industriales, IUS i i c ccs~ r ios  y agre6ii.iiii: 
b)  ,le Icrrckria quc iiiciuiri: las hcrramientns Y Uti-  

les iicceiiil-ioS pare el traba.10 de la ciil.idad: 
c )  otros reii~;ioncs acorde al pcrlil dc la ciitidad y !as 

iiccesidades del MINCiN. 
2 .  Conicrcialiizeión: 

a )  dc cquipos indus:rialcs y sus 1.om1~lenic1itu6 a Ius 
ciieiitcs inayoristas dc todo c: país en MLC: 

hl de  ierretcria y otros articuios de uso personal y 
domcstico a los clientes mayoristas con cobertura 
a todo el pais en MLC: 

c) rie articulos dc ferreicria y de USO pcrsorial y do- 
mcstico en moneda nacional para la pob!aci<jn, 
mediniilc ia vcd niiciollal dci Rlcrciidu iic .\i'liculos 
Industriales y Servicios (iiIA1S). . .  

3 .  Srrvicios: . .. 

-'.i de iii-t.i!&ibn z a r m i i d ,  -d+urarnieiito t&m;c-o. si;- 
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venta Mantenimiento Preventivo Pianificado (MPP) 
y otros, a los clientes mayoristas; 

b) de  decoración, instalación y montajc dc comple- 
mentos para el hogar para la población, en MLC, 
mediante una red quc dará cobcrtura a todo el 
pais. 

4 .  Administracióii: 

de mercado; 

económicas: 

recursos humanos y materiales que le permitan: 
-administrarlas correctamente; 
-controlarlas adecuadamente; 
-explotarlas racionaimente; y 
-ser justos y eficientcs: 

di implantar sistemas de estimiilación para los trabd- 
jadores sobre la base de¡ rendirnientu individual 
(trabajadores directos) y colectivo (indirectos y di- 
rigentes); 

c )  todas aquellas otras runciones y atribuciones de 
acuerdo a lo quc eslabiccc de lurmü general ia 
legislación vigente. 

a) estudiar, trazar, ejecutar y controlar las politicas 

b) suscribir, controlar y ejecutar las colitrataciories 

c) impiantar y mantener sistemas de control sobrc ¡os 

5 .  Aseguramiento 
a) de toda la base material de triibajo y de vida, nece- 

sarias para el desarrohlo dcl trabajo y ei correcto 
funcionamiento de la entidad; 

b) de la transportación (lanto de  cargas como per- 
sonal) Y que incluye además la reparaci6n y man- 
tenimiento, convenios con terceros, equipos auxi- 
liares de isaje, montacargas, etcétera; 

C) de ia seguridad de las inctaiacioncs de la entidad, 
su 'limpieza y mantenimiento; 

d) de las inversiones (si fueran necesarias) dentro del 
sistema de la empresa, etcétera. 

AIiRIBUCIONES. 
La empresa FEQSA, comprendiendo l a  Gerencia Co- 

merciaiizadora de Fcrreteria. Equipos y Servicios Aco- 
ciados; la Gerencia dc Scrvicios a la Poblaciún en MLC; 
la Gerencia del M n l S  y la Unidad Básica dc Scrvicios 
Generales, tcndri l a s  sigiiicnies atribiiciones Y fuiiciones 
principales en lo quc respecta a ia cornercializaciún eii 

MLC y la prcslaciún dc servicios asociados: 
1.  Dirigir. coordinar, controlar y dcsariollar e n  c1 nici-- 

codo interno la comcrcializncion mayorista de ferre- 
tcria y cqiiipos indiistl-iaies Y domislicos. risi ' .' como 
la prestaciún de scrvicius asociados R esta; directa- 
nicnte cn su propia red y ii través dc l a  rcpreseii- 
lacihi en ias empresas utiivers;iles del pais. 

2.  Presentar y Iundameii\ar el plan y c! presiipiiestu 
de i.ngrcsos y gastus ante el Grupo Corporativo 
EMSUNA Y la  jun:.a directiva. 

3. Administrar la ejecución del presupuesto de gastos, 
garantizando el cumplimiento estricto dc los iridi- 
cadores dircctivoi apriibadus. 

seguii ¡as regu!a~ii)iies que  a idle:, electos sc csla- 
blezcan por ei hliiiisterio del Comercio I\itcriur y 
10; urganisin~, rcclure, de ld economíd. 

4 .  Orwar  cuentas cn moiicda i i ; ic io i i4 y eii d i  

. .  ~. . 
5. Garantizar ei aporte estricto ai presupuesto del Es- 
tado. 

8. Ejecutar las compras considerando las opciones más 
convenientes para su cuntrataciiin, tanto en las en- 
tregas como en las formas de  pago y financiamiento. 

7 .  Controlar y analizar sistemáticamente ei comporta- 
miento y proyecciones de ids compras Y los pagos, 
deci,dieiido sobre los mismos y Cjecutando las accio- 
ncs pertinentes para asegurar resuitados eficientes. 

U. Controlar de forma diferenciada a todos los cfecloli. 
los abastecimientos que sean adquiridos con des- 
tino a la presentación de  servicios a la poblacilin, el 
mercado de artículos industriales y de los servicios. 

9.  Garantizar una correcta coordinación y negocia- 
ción para las contratiicipnes de las mercancias con 
la firma importadora EMSUNEX y con otros impor- 
tadores, cuando el grupo EMSUNA, autorice a su 
propia importadora. 

10. Realizar, previa aprobación del Grupo Corporativo 
EMSUNA, las bases generales para la contratación 
económica, y 10 contratación con ios productos na- 
cionaies y de las mercancías objeto de comerciali- 
zaciún. 

11. Controiar la ágil recepción y transportación de las 
mPrcaiicias. su eficiente Y oportuna cornercializa- 
clón, ejecutando una rápida gestión de cobros y 
pagos, que permita lograr la liquidez para cumplir 
con sus obligaciones. 

12. Organizar, dirigir y Controlar la actividad de mer- 
cadotccnia y venta de ¡os productos de su nomen- 
clatura. 

13. Aplicar los precios de ventas establecidos Y ejecutar 
directamente la política de  precio aprobada por el 
Grupo Corporativo EMSUNA. 

14.  Controlar y anaiizar sistemáticamente el comporta- 
miento de los invcntarios de  las mercancías de su 
nomenclatura en sus propios almacenes y en el 
rcsto de las universales. 

15. Estudiar y profundizar sistematicamente cl mer- 
cado interno y externo para asegurar ei constante 
pcrfeccionamicnto de la comercialización de los pro- 
diictos de su nomenclatura. 

16. Realizar cl control contabie y financiero de las ope- 
raciones e11 divisas así como respetar y cumplir las 
rcgiilnciones vigentes. Emitir periódicamente los 
estados Y b;ilaiices coiitahles estabiecidos. 

17 .  Realizar la inspeccióii y 1;) sqwvisiót1 relativas a 
la comcrcialización y sus cobros. 

l a .  Ikfiiiir el sistema infvrmntivo iiitcriio sobre li 
comcrciaiiziición y garantizar en tiempo y iorma'el 
ciimpiimicnlo, dci sistcma iriíormativo enterno que 
sc establezca. 

19. Realizar accioiics dc prunioci6n y publicidad. 
20. Realizar y desarrollar acciones de capacitación sobre 

las técnicas comerciales, 
21. Rendir cuentas cada vcz quc se solicite. sobre cl 

desempeño de toda la organ:zaci0ii in:erria y ios 
rcsuilados del pcriodo q u c  sc eslablezca. 

22. Crear iiri condiciuiies nccesaria:, r:i la co+rl?rclali- 
zación, coi! el ohjctivu de reducir lus costos y 
2ditUi. 
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23. Solicitar creditos bancarios en moneda nacional y 
en divisa, previa aprobación del Grupo Corporativo 
EMSUNA. 

OBJETIVOS. 
1. Desarrollar las venias mayoristas de productos de 

ferreteria y equipos: industriales y domesticos. 
2. Prestar servicios mayoristas de  ventas, postventa. 

garantias, postgorantia y montajes en MLC. 
3. Desarrollar la comercieiizxi~n en MLC directa n 

los clientes en tiendas y bises de almacenes: a tw- 
vés de  la red existente en las universales. 

4. Establecer y desarrollar iina red de servicios a la 
población en MLC. 

5 .  Comercializar ferreteria y articulos de  uso personal 
y doméstico en moneda nacional medianie los MAIS. 
SEP'EIMO Noiifiquese a los organismos de la Admi- 
nistración Central del Estado, a los presidentes de los 
consejos de la Administracion Provinciai Y del Munici- 
pio Especial Isla de la Juventud, a los viceministros y 
directores de este organismo, a los directores de las cnti- 
dades <!e suhordinaciún nacional, a 10s directores pro- 
vinciales de comercin y gustronomia. as: como a cuantas 
más personas naturales y juridicas deban conocerla. 
Publiquese en la Gaceta Oficial de 1;s República de Cubo 
para general conocimiento. 

cio Interior, a 17 de mayo del 2000. 
Dada en Ciudad de La Iibhana. Ministerio del Comer- 

Bárbara Castillo Cuesta 
Ministra del Comercio Interior 
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